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/El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen'por

.* ** * *objeto obtener.ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a-

, *. *paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etcV-JLa am
*plitud de conceptos previstos como patentables, ha*3-levado 

al legislador a aclarar (Arta. 46) que la enumeración con­
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no 

' limitativa, haciéndola extensiva incluso a los deSÓú&rimien 
tos de tipo científico (Arta. 47). .. .

¡El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1935* confirma el criterio 
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
nitiva que constituyan una mejora, sustancial sobre lo ante 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 
los méritos de quien aporta a la industria del país uña me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en cu nueva redacción afectada por la Orden de
IR " ------'----------------****************
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La presente invención, según se expresa en el
ciado de esta memoria descriptiva, consiste en una suela
ra calzados, que ha sido considerablemente perfeccionada en á
algunos aspectos fundamentales, en orden a mejorar*3a*estra^

* . .

tura y eficacia. *.*M
#

En líneas generales la suela para calzado^*objeto!
óe la presente invención se muestra constituida mediante la#
asociación funcional de dos masas de caucho de la mápma nata 
raleza y distinta coloración, una de ellas prefereaLamente d 
color negro c integrante del piso de la suela propiamente dî  

cho y la otra de una tonalidad mas clara ¿etermina^C^'de un 
cuerpo laminar formando un mismo cuerpo con el piso, ptra dé 
las características de la invención consiste en el hecho d6 
que el cuerpo laminar superior conforma un bordón perimetral 
con un relieve superior semejando un cosido por cuerda.

Con esta configuración se obtiene superiormente 
cajeado en el que ce dispone mediante pegado la plantilla qu 
ya va unida al corte, de tal manera que esta unión entre pía 
tilla y corte no es visible desde el exterior por quedar oct 
ta mediante el bordón perimetral y observándose desde el ex­
terior el relieve que semeja al cosido, por lo cual obtendrá 
mos un calzado en el que sin haberse producido la unión por 
cosido entre el corte y la suela, se observa desde el exte­
rior una especie de cosido que nos dará a entender que es un 
calzado de este tipo, máxime cuando la tonalidad de la zona 
superior api bloque es diferente de la tonalidad de la zona 
iniciior.

Para completar la descripción que se va a realizar 
y con el fin de ayudar a una mejor comprensión de las carac-
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ado lo

upenor

descriptiva un juego de dibujos donde se ha represent 
siguiente:

La figura 1^ nuestra ana vista oa planta 
de la suela objeto d< la presaste invección. "

WPor último la figura 2*̂  corresponde a ug^\^ista d
 ̂ *en sección de la figura 13 cor su línea de corte A^áw

*

*Como puedo observarse, a tenor de los issues co-
mentados, la 'suala para calvados objeto de la prose&ie inven
ción se conforma mediante la asociación funcional,^p^dos md—

ce ca uc sO i  y 2 !t'-úerpues ts ' ? bitb. no <

1-. ai  y de t i  fetrente C' a l o r a d o r .

na maca 0 ca pa i n í c r i  or 1 as 1:

so de i a su c ía  prop is meata  di C'<' o y pre '"er-i

r o r negro i'l 1 í.--atrae 0Ue l a  .... —Or 2 pro;

c la r a y OLle det na un :r.-.t r i o í.'l min'

: 0̂ bloque c n. l a  c- na 1*

capa a L.V-- , i o r 2 00 ene non

. * * * *

* - * *

* * * * *

sutemente es] de co­
menta una tonalidad

,g

uoruón periférico 1, '*ÓL cual superiormente presenta una anee! 
xión de relieves 4 scmoiando un cosido por cuerda.

Con esta constitución se consigue una suelta sobre 
la cual superiormente y en el rehundido que conforma la capa 
2 con el bordón 3 se aduicre mediante pegamento la plantilla 
ya unida al corte, con lo cual ootencrcmos un producto final 
en el que sin rubor i calleado el cosido entre corte y suela, 
tendrá la apariencia ce un -aleado del tipo de los de costu­
ra perimetral.

,;,stc u s o  'a. uoru rcr-j.inaclú. p re fe ren te

n consistente ]en dis­
tes separados ]por una 
^partimentos eje con-

consigue en un p. ososo a; .n tn r icac ió

PÔ . r  en un is.mo molde dos conceptin? '*

píancha, de ¿aner;  ̂ d l o s  co



i o m e  uiiLt caca dél piso y en ca otro la otra capa de distin 
to color, codo calo en cura ciisc.a ¿tace u operación de trabaje, 
.o-. C-.opa oe sépame:: on se rct ir3 cuando el caucho está toda 
vía caiiencu y ya da llenado loo dos compartimentoa*d¿á. 
ti.e, ouet,;tf-u.o las do.- ca pas sol ida rianent e anidas y * y^HM&ando
cea u meo cuerpo.
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre

*

en los principios fundamentales de la idea, que soir-éú osen 
cia los que quedan reflejados en los párrafos de lá-descrig, 
ción hecha. En efecto, el Artículo 48 del Estatuto'vigente 
sobre Propiedad Industrial, establece cono no patehtables, 
en su apartado tercero, "los cambies de forma, ditmm-áiones, 
proporciones y materias de un objeto ya patentado"\fijando 
asi el criterio del legislador en el sentido de qüefgaten- 
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica 
e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella para, a 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre­
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES

30

En resúmen, 
va que se solicita,

el privilegio de explotación exclusi- 
recaerá sobre las reivindicaciones si-
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1. - SUBLA PERFECCIONADA PARA CALZADOS, que estando 
preferentemente de caucho, esencialmente se caracteriza por 
conformarse mediante la asociación do dos masas de caucho su­
perpuestas de la misma naturaleza y distinta coloraoáóg+ la
. ^ + i,imerior integrante del piso ¿e la suela propiamente d^cho y 
la superior provecta de un bordón perimetral en su contorno 
cuoerior, presentando en el borde superior del bordea,.un re­
lieve semejando un cosido por cuerda. .1̂

2. - Se reivindica por último como objeto cobre el 
ene ha de recaer el ,cuelo de Utilioad que so solicitas.
CUELA PERFECCIONADA PARA CALZADOR. ---

Todo conforme queda descrito y reivindicado en la 
presente feroria descriptiva que consta de siete páginas me-
cüT'b^rafiauas y dibujos adjuntos.

Madrid, 10 de febrero de 1981
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